
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, diciembre nueve (09) de dos mil veinte (2020), pasa a 

Despacho de la señora Juez informándole que, desde el pasado 26 de 

octubre/2020 se accedió a la suspensión del presente proceso hasta el 08 de 

diciembre hogaño, toda vez que las partes llegaron a un acuerdo de pago 

consistente en cancelar la cifra ordenada en el mandamiento ejecutivo, en tres 

cuotas mensuales iguales, venciendo la última el día de ayer. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Salamina, Caldas, diciembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto Sustanciación           No. 267 

Proceso  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación      No. 17-653-40-89-001-2020-00065-00 

Demandante:                               ANDRÉS FELIPE TORO JIMÉNEZ  

Demandado:                                RUBÉN DARÍO AGUIRRE Y  

                                                      MARISOL GARCÍA ARRUBLA 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con 

el inciso 2 del artículo 163 del Código General del Proceso, se dispone 

reanudar el trámite procesal dentro del asunto de la referencia 

 

De otro lado, se requiere a los sujetos procesales para que informen al 

Despacho si en efecto se cumplió en debida forma con el acuerdo de pago 

presentado, para de esta forma dar por terminada la presente litis, de lo 

contrario, reanudarla y continuar con la siguiente etapa procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARIA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 
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